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ENSAYO 

 

Los padres, a veces dan toda la responsabilidad a la escuela, aunque estén 

poco satisfechos con los resultados. En el otro extremo, están los padres más 

agresivos tomando la iniciativa de determinar y demandar que las necesidades 

educativas de sus hijos sean satisfechas, con el resultado frecuente de una 

ruptura de las relaciones escuela familia. 

Es importante que la familia tenga en cuenta, que la escuela no actúa con el 

propósito de mantener al niño de alta capacidad en un ambiente inadecuado de 

aprendizaje, aunque sea éste el efecto que consigue. Muchos educadores 

nunca han conocido ni han tratado con las necesidades de un niño de estas 

características. Ellos no lo reconocen, y no saben cómo deben manejarlos. 

Aunque estén dispuestos a realizar un esfuerzo para acomodarse a las 

necesidades de estos jóvenes, carecen de la información y de la experiencia 

suficiente, y no saben cuál es el tipo de que esfuerzo que deben realizar. 

Por su parte, los padres indican muy a menudo que les gustaría colaborar en el 

plan educativo de sus hijos, especialmente en sus decisiones vocacionales, 

también indican que necesitan más orientación sobre las necesidades 

educativas de sus hijos, así como sobre métodos de enseñanza de manera que 

su labor pueda complementar a la escuela. 



 

Los padres, entonces, son la principal fuente de información sobre los hijos, ya 

que son ellos los que mejor los conocen y pueden describir las diferentes 

etapas de su desarrollo, desarrollo evolutivo, ritmo de crecimiento, primeros 

aprendizajes, edad en que comenzó a hablar, actividades preferidas, 

situaciones en las que se encuentra más cómodo y entretenido, la relación con 

los miembros de la familia, entre otros 

También son los primeros en reconocer que su "capacidad promedio para la 

crianza y para promover el desarrollo y garantizar la formación" es insuficiente 

para atender las necesidades especiales que su hijo le demanda desde la vida 

cotidiana.    
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